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FISCALIZACIÓN. ES CORRECTO QUE SE IMPONGAN SANCIONES POR EL 
MONTO DE CADA GASTO NO REPORTADO, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE LAS OMISIONES EN LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS 
PUDIERAN CONSIDERARSE UNA SOLA FALTA. 
 
 
 
Hechos: Un partido político nacional cuestionó la sanción que la autoridad 
electoral nacional le impuso por cometer infracciones en materia de fiscalización, 
derivadas de la revisión al informe de ingresos y gastos de una precandidatura 
a la jefatura de gobierno de la Ciudad de México, en concreto, el sujeto obligado 
cometió diversas irregularidades que se traducen en una conducta y por tanto 
en una sola falta de carácter sustantivo o de fondo, esto es la omisión de reportar 
diversos gastos. 
 
Criterio jurídico: Los partidos políticos están obligados a presentar informes de 
precampaña por cada precandidatura, por tanto, con independencia de que las 
omisiones pudieran considerarse una sola falta (omisión de reportar gastos), es 
correcto que se impongan sanciones que involucraran el monto de cada gasto 
no reportado porque ello implica obstaculizar las labores de fiscalización y 
conlleva un beneficio a la precandidatura y, por ende, al partido; sin que ello se 
interprete como que se omitieron presentar diversos informes o múltiples 
conductas realizadas por la precandidatura. 
 
Justificación: De lo dispuesto en los artículos 456, párrafo 1, inciso a), 
fracción III, 458, numeral 5, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales se desprende un catálogo de sanciones que se 
podrán aplicar en caso de que un partido político cometa alguna de las 
infracciones previstas en la legislación electoral, también deriva el carácter 
individual de la sanción, que a efecto de imponerla conforme a cada caso 
concreto, de manera que cada sanción sea calculada en atención a las 
circunstancias en que fue cometida la infracción, se debe atender a la gravedad 
de la falta, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, las condiciones 
socioeconómicas del sujeto infractor, la reincidencia y el beneficio obtenido. Por 
lo que, aquellas sanciones dirigidas a un partido político se impondrán y 



ejecutarán de manera individual respecto de cada infracción en que incurra, 
siendo cada una independiente de otras que se puedan imponer con motivo de 
la existencia de una pluralidad de conductas ilegales. Por lo que, si un partido 
político, dentro del plazo que tenía para presentar sus informes, dejó de reportar 
diversos gastos de alguna precandidatura, ello se traduce en una falta que 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
además de que, la precandidatura respecto de quien se omitió reportar los 
gastos obtuvo un beneficio, por lo que válidamente la autoridad fiscalizadora 
puede sancionar tomando como parámetro el costo del gasto que se omitió 
reportar. 
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